
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00284-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE:            MARIELA ARÉVALO FIERRO. 

DEMANDADA:              AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS.  

REFERENCIA:              CUMPLIMIENTO- ACCIÓN DE TUTELA 
                                       N° 11001-33-35-010-2021-00284-00. 
 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1. A través de sentencia proferida por este Juzgado el 19 de octubre de 2021, se 

dispuso lo siguiente:  

 

“PRIMERO.- CONCEDER el amparo para el derecho fundamental de petición 
invocado por MARIELA ARÉVALO FIERRO con cédula de ciudadanía 20.499.580, 
vulnerado por la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS; acorde con lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO.- En consecuencia, se ORDENA al Representante Legal de la 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS o quien haga sus veces, que dentro del 
término improrrogable de las cuarenta y ocho (48) horas, siguientes a la notificación 
de esta providencia, a través de la dependencia que corresponda, proceda a 
resolver de manera clara, precisa y de fondo, el numeral tercero de la petición 
elevada por la parte actora el 10 de septiembre del año en curso, notificándole la 
respuesta en debida forma acorde con la normativa que se tiene establecida para 
ello.  
 
TERCERO.- Declarar la CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 
SUPERADO dentro del presente asunto, en lo concerniente a lo peticionado en los 
numerales 1 y 2 del requerimiento elevado por la parte accionante el 10 de 
septiembre de la presente anualidad; conforme con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente providencia. 
 
CUARTO.- NEGAR las demás pretensiones (…)”. 

 

 
2.  Acto seguido, a través de correo electrónico calendado 22 de octubre del corriente, 

la entidad accionada allegó contestación, indicando haber dado cumplimiento al fallo 

de tutela de la referencia. 

 

Así las cosas, se procederá a hacer el respectivo análisis para determinar si 

evidentemente la entidad accionada dio cumplimiento o no a lo ordenado por este 

Juzgado en el fallo de tutela de la referencia.  

 

En el escrito de cumplimiento aportado por la entidad demandada, ésta manifiesta, 

entre otros asuntos, que a través de Oficio No. 20214101391881 del 21 de octubre de 

2021, dio contestación de fondo y congruente con lo solicitado al numeral tercero de la 

petición elevada por la parte actora el 10 de septiembre de 2021, y dicha respuesta fue 

debidamente notificada a la demandante al correo electrónico aportado en el escrito 

petitorio.  
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Ahora bien, se observa que la accionante en el numeral tercero de la petición en 

comento solicitó lo siguiente:  

 

“Informarme se me hace falta algún documento para acceder con dicho subsidio 

como víctima del desplazamiento forzado o en el programa de tierras”. 
 

Visto el contenido del citado Oficio No. 20214101391881 del 21 de octubre de 2021, en 

lo concerniente al numeral tercero, la entidad le contesta a la demandante, lo que sigue: 

 

“(…) Finalmente, con relación a su última pregunta, mediante la cual solicita se le 
informe si le hace falta algún documento para acceder a dicho subsidio, le 
manifestamos que tras haber sido valorada su solicitud e incluida al RESO mediante 
la Resolución 19749 del 04 de noviembre de 2020, se determinó que su solicitud 
tenía los documentos necesarios para establecer su calidad de Sujeto de 
Ordenamiento, de manera que la Agencia Nacional de Tierras no requiere hasta el 
momento que usted aporte documentación adicional. 
 
Es importante señalar, que en el momento en que se requiera allegar algún 
documento por parte suya, la Agencia Nacional de Tierras se comunicará 
directamente con usted a través de los canales oficiales de comunicación con los 
que cuenta la entidad, para que estos sean remitidos y anexados en el respectivo 
expediente.  
 
En los términos anteriores damos respuesta a su solicitud, aclarando en cada uno 
de los cuestionamientos de su petición la respuesta generada desde nuestra 
Subdirección con el objeto de brindarle una respuesta clara, concreta y de fondo a 
su petición y se da cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 10 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá, dentro de la acción de tutela No. 2021-00284”. 

 

Con base en lo anterior, este Juzgado considera que la Agencia Nacional de Tierras, 

está dando una respuesta de fondo y congruente con lo solicitado al numeral tercero 

de la petición elevada por la parte actora el 10 de septiembre de la presente anualidad, 

y dicha contestación fue debidamente notificada a la demandante el 22 de octubre 

hogaño, al correo electrónico aportado en el escrito petitorio, éste es, 

mile132010@live.com; según como se observa de la documental aportada junto con la 

última contestación allegada por la entidad accionada.  

 

Así las cosas, es dable decir que la entidad accionada está dando cabal cumplimiento 

a la orden impartida por este Juzgado a través de fallo de tutela calendado 19 de 

octubre del año en curso. En tal virtud, esta Agencia Judicial se abstiene de dar apertura 

por incidente de desacato.  

 

Por otra parte, como quiera que esta instancia judicial ya hizo el análisis 

correspondiente del último escrito de contestación allegado por la entidad accionada y, 

como bien fue señalado en párrafos anteriores, se determinó que ésta ya dio cabal 

cumplimiento a la sentencia de tutela de la referencia; el Despacho no considera 

necesario conceder el recurso de impugnación que interpuso la Agencia Nacional de 

Tierras de forma subsidiaria, en caso tal, de que este Despacho no tuviera por cumplido 

el fallo en cita.  
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En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. -  TÉNGASE POR CUMPLIDO el fallo de tutela proferido por esta Agencia 

Judicial el 19 de octubre del año en curso, por parte de la AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS; acorde con lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO. - Como consecuencia de lo anterior, este Juzgado se ABSTIENE de dar 

apertura por incidente de desacato. 

 

TERCERO. - NO CONCEDER el recurso de impugnación interpuesto por la AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS contra el fallo de tutela proferido por este Despacho el 19 de 

octubre del año en curso, por las razones expuestas en la parte considerativa del 

presente proveído.  

 

CUARTO. - Por la Secretaría de este Juzgado, NOTIFÍQUESE a las partes de la acción 

de tutela en curso, acerca de lo decidido en el presente auto.  

 

QUINTO. - En firme el presente auto, y una vez el expediente de la referencia sea 

enviado a la Corte Constitucional para su correspondiente trámite, y posteriormente 

devuelto, excluido de revisión; se procederá a efectuar el archivo correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 


